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  De conformidad con el numeral 2° del artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 

2015, el juzgado dispone:  

 

  ADMITIR la SOLICITUD DE APREHENSIÓN Y ENTREGA DE AUTOMOTOR adelantada por  

MOVIAVAL S.A.S. 

 

1.- ORDENAR la APREHENSIÓN Y ENTREGA del vehículo de placa  XWL–76E a la 

sociedad   MOVIAVAL S.A.S. 

 

  2.- OFICIAR a la POLICÍA NACIONAL  SIJIN sección automotores, para que cumpla 

la orden impartida y a quien se advertirá que el vehículo deberá ser dejado en LA 

DIAGONAL 182 No. 20 –107 PARQUEADERO CENTRO COMERCIAL PANAMA de ésta  

ciudad, según lo solicitó el apoderado de sociedad interesada. 

 

  RECONOCER personería adjetiva a la abogada YULIANA DUQUE VALENCIA como 

apoderado judicial del solicitante en los términos y fines del poder conferido. 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
ÁLVARO ABAÚNZA ZAFRA 

Juez 

 
rso.  
 

JUZGADO 13 CIVIL MUNICIPAL 

 

La providencia anterior se notifica en el ESTADO 

  

 

No. _____37__________   Hoy  __25-06-2021______________ 

 

 

JUAN CARLOS JAIMES HERNANDEZ 

    Secretario 

 


